
No. 30121-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 18 de septiembre de 2024 1

"P0R EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE PINOGANA, EN CONCEJO ORDINARIO, 
!\f'RUEBA LA MODIFICACIÓN A LOS CAMBIOS DE PROYECTOS PRESENTADO ACUERDOS 
\lºCJ02-2018 DEL 2(• DE ABRIL DE 2018 DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN IBI 2018 y EL 
''CUERDO 006-20?2 EN EL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS 
1fl13ENCIA 2022 y 2023, FINANCIADOS CON LOS FONDOS DEL IMPUESTO DE BIEN 
iNiVIUEBLE CORRFSPONDIENTE Al MUNICIPIO DE PINOGANA. 

CONSIDERANDO: 

OLH el pasado 29 de rn:•viembre dei 2023 se celebró sesión Ordinaria dei CONCEJO MUNICIPAL DE 
P~t-10GANA; con. !~ pmticipación de !os Honorables Representantes, la Contraloría General de la 
República y la Unidad Técnica. 

)U·: b H.A Janne!!e D21dineth Gonzá!ez manífestó la solicitud de Cambio de !os siguientes Proyectos; 
!)l'üve1;to denominado "Mejoramiento de acueducto de agua de la comunidad de Yape, corregimiento 
dG ~'ape, Distríto de Pi11ogana", aprobado mediante acuerdo Nº006-22 del 21 de noviembre de 2022, 
"'1 ' •• ,, ,, , ..... ,,. ... +;e-no ..... ·~·nn+ .... .,,.~¡,., ... ado d0 8 1 ':1.Q 000 no d0 I pre~upuer.to de Obras de ln\lot"r.iAn rlnj 
\Jt ....... ,U SSl~SfLJ-.. .. 1n .. ~ r...tll •tl•Jl t.V c.t,;.H~ll '"""' J,,V 1 .V 1\..r ~:J· · ,;:J · lVYJ;.;)IVll Y'-' 

Impuesto de Bien lnmw~ble 181 vigencia 2023 y aprobado en la resolución de viabilidad 002 del 15 de 
fob:31 o de 2023, ya mr:mtiene fondos asignados para un proyecto de redes de distribución de agua a 

Ou': 1~1 proyecto denominado "Mejoramiento de las calles internas de la comunidad del Real, 
coí ,"¡~uírnienio dei Reaí .Je Sarda María, Distrito de Pinogaria", aprobado friédiante acuerdo Nº006-22 
clal 2-1 de noviembre dr-~ 2022, el cual mantiene un monto asignado de 8/.70,000.00 del presupuesto 
d0 '>J;n.1s de Inversión del Impuesto de Bien Inmueble 181vigencía2023, y aprobado en la resolución 
·e ~riciíJiíiáad ú02 áeí -H; áe febrero áe 2ú23, ya esÍá coniempíaáo para ser ejecuíado con fondos del 

est:7clo Ministerio de Mi ambiente a través de la partida G-102751430703502. 

Off:- ni proyecto denominado "Mejoramiento de acueducto rural de la comunidad de Portuchada, 
cmr~ciimiento de Portrn!hada, Distrito de Pinogana" aprobado mediante acuerdo Nº006-22 del 21 de 
noviembre de 2022, por un monto de 8/.25,000.00 con los fondos del presupuesto de Obras de 
lnve:rnión del Impuesto de Bien Inmueble 181 vigencia 2022, y aprobado en 1a resolución de viabilidad 
00~~ t 1e! 15 de febrero de 2023, ya está contemplado para ser ejecutado con fondos del Estado 
Mínísterio de Mi Ambiente a través de la partida G-102751316703541. 

Ouc (~! proyecto denominado "Mejoramiento de acueducto y redes de distribución de agua de la 
comui1idad de Yape, c1xregimiento de Yape, Distrito de Pinogana", aprobado mediante ACUERDO 
f'lº00?-2018 DEL 26 DI: ABRIL DE 2018, el cual mantiene un monto asignado de 8/.20,000.00 del 
prer~upuesto de Obras 1 le Inversión del Impuesto de Bien Inmueble 181 vigencia 2018, aprobado en la 
m!wloción de viabilidad Nº005-21 del 25 de febrero de 2021, a petición de la comunidad solicitan la 
atención de una necesidad de urgencia notoria. 

f: n ns~e caso tenemos disponible un total de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL BALBOAS con 00/100 
B/:l 4!),000.00 el cual 813 solicita establecer el presupuesto disponible en proyectos que requieren la 
atención según la nece1idad de los moradores del distrito. 

Sctil' prí11dp.1\· El Re,11 de S.lntJ l"'lari.1 ; Scct'X l'uel~lo Nuevo; 
Stil' '.'rdc: t1 1-1rn. C;illc Ph~1 1:1 Cmdcl.i. TEL[FONOS: 2"9·:;2<12 ó 299·5.360 

C()f-.RtO: m11nkipiodtpinog_,11n:P§:m:ii!.rnrn 
l·1\\ 11~~ 1~'11\: !'tupi lblifn - TW!TT:'._R· 'B'ciepinog.:in,1 
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No. 30121-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 18 de septiembre de 2024 2

. . . . 

En virtud de io anterior, ei Honorabie Concejo Municipal deí Dlsiríto de Pínogana; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: El Concejo APRUEBA la modificación del Acuerdo N°002-2018 del 26 de abrí! 
de 2018 del Presupuesto de Inversión IBI 2018 y modificación del Acuerdo N°OOS-2022 del 21 de 
noviembre cíe 2ó22 dei presupuesto de inversión ÍBÍ 2622 y 2ó23; dejar sín efecto ia Resoiudóri de 
Viabilidad Nº005 del 25 de octubre de 2021, items Nº4; la Resolución de Viabilidad Nº 020 del 15 de 
febrero de 2023 items 2; y la Resolución de Viabilidad N° 021del15 de febrero de 2023 ítems 8 ftems 
9. 

ÁRTiCüLó SEGÜNDÓ: se aprueba eí uso de ios fondos dísponíbies un totai de CIENTO CÜÁRENf Á 
Y CINCO Mil: BAL:BOAS con 00/100 (B/;145,000.00} para la atención de los proyectos aprobados en 
Consulta Ciudadana; se incluyen los siguientes proyectos: 

1. Mejoramiento de vereda calle área frontal de la comunidad de Yape, corregimiento de Yape 
Distrito de Pinogana, por uo monto de veinte mil balboas con 00/100 (B/.20,000.00). 

• 2. Mejoramiento de aceras en la calle principal de la comunidad de Metetí, corregimiento de 
Meteti, dístríto de Pinogana, por un monto de treinta y cinco mil balboas con 00/100 
(61.35,óóó.óó). 

3. Mejoramiento de aceras vía panamericana a la altura de San José a Metetl, comunidad de 
Meteti, ooiTégiitiiento de Metetl, Distrito de Pinogana Pót un monto de treinta y cinco mil 
balboas con 001100 (Bl.35,000.00). 

4. Mejoramiento de aula escolar para fa escuela en la comunidad de Portuchada, corregimiento 
de Metetf, distrito de Pinogana por un monto de veinticinco mil balboas con 00/100 
(S/.25,000.00}. 

5. Mejoramiento de las instalaciones de la Junta Comunal de Pínogana, corregimiento de 
e Pinogana, Distrito de Pinogana por un monto de treinta mil balboas con 001100 (B/.30,000.00). 

El presente Acuerdo Municipal comenzará a regir a partir de su promulgación en Gaceta Oficial. 

Dado en la Sede del Palacio Municipal del M ~cj"p10:<1,e¿~~ogana, en El Real de Santa María, a los 

veintinueve (29) días del mes de noviembre~r;.r.~~¡J~ t.~· (2023). -;fz:-¡/¿ * 1 - ,1 .\ - • i --
HR.Omar Bristan ~ ~>;~ ;/l'. ~ ., / PAULt ~ ÁVILA 

Presidérité dél Cónéejó 1~¡.~~:;~·:·:;·~ •. "'~f:?t·secrétiria del Cónééjó 
~c%".·/0~ ··~·;· .. 

SANCIONADO POR LA HONORABLE ALCALDESA DEL DISTRITO DE PINOGANA, A LOS 
Vi:tNrtNU~VE ülAS (2§) DEL Mf:S o.: NoVH:Msru: OE oos Mil Vf:fNff f RES (2623). , 

Sedl> princlpoll:EI Real de SJnU MJrlJ; Sector rueblo Nue\'c, 
Sub Sede: Meted, Diie Piedra Cmdela. TELÉFONOS: 299·5242 ó 299-5360 

CORREO: munlclpiodeplnogana@gmJll.com 
FACEBOOK: Mupl Darlén • WllTIER: @depioogana 

Escaneado con CamScanner 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

